
ACTA NÚMERO TREINTA DE SESION EXTRAORDINARIA 23/08/2022 

A las ocho horas del día veintitrés de agosto del año dos mil veintidós, reunidos en el 

Despacho Municipal,  ubicado en el Municipio de San Martín, Departamento de San 

Salvador, previa convocatoria del Alcalde Municipal, Sr. Mauricio Trinidad Arias; y 

constatando la asistencia para tal efecto, se encuentran presentes el Lic. William Roberto 

Fernández Escobar, en su calidad de Síndico Municipal, el Primer Regidor Propietario 

Licenciado Carlos Douglas Quintanilla Carrillo, Segundo Regidor Propietario Licenciado 

José Francisco Henríquez Navas, Tercer Regidor Propietario Ing. Bladimir Humberto 

Guerra Juárez, Cuarto Regidor Propietario Sr. Germán José Sorto Ventura, Quinta 

Regidora Propietaria Sra. Jesica del Carmen Mejía Aguilera, Sexto Regidor Propietario 

Sr. Geovanny Alexander Henríquez Calderón, Séptima Regidora Propietaria Sra. 

Wendy Yamileth Alvarado Rivera, Octavo Regidor Propietario Sr. Víctor Manuel Rivera 

Reyes, Noveno Regidor Propietario Lic. Juan Alberto Casún Gómez, Décimo Regidor 

Propietario Sr. Hugo Edgardo Acosta Salinas, Primera Regidora Suplente Sra. Dora 

Alicia Martínez,  Segunda Regidora Suplente Sra. Carolina del Carmen Segovia, Tercer 

Regidor Suplente Sr. Salvador López Beltrán, Cuarto Regidor Suplente Sr. Pastor 

Alfredo Iraheta Hernández, verificando el quórum se procedió a lo siguiente: 1.- 

Establecimiento del Quórum y asistencia;  2.- Aprobación de la Agenda; 3.- Lectura de 

acta; 4.- Solicitud de acuerdos de Jefaturas o Regidores; 5.- Lectura de Correspondencia; 

6.- Varios y Acuerdos; y, seguidamente se desarrolló de la siguiente manera: 

APROBACION DE LOS ACUERDOS MUNICIPALES SIGUENTES: 

ACUERDO NÚMERO UNO: El Concejo Municipal por iniciativa del señor Alcalde 

Municipal Mauricio Trinidad Arias y Teniendo en cuenta la responsabilidad municipal de 

dar servicios eficientes a la población de San Martin, departamento de San Salvador, en 

cuanto la Recolección y Disposición Final de Desechos Sólidos y por iniciativa del Señor 

Alcalde Municipal, ante la actual demanda de dichos servicios y la declaratoria de 

urgencia establecida por el Concejo Municipal, con el fin de dar soluciones a la  

insalubridad que se vive en el municipio y en la cual es imperante buscar soluciones 

permanentes y eficaces a corto y a largo plazo que sean efectivas, para resolver la 

problemática causada y tomando en cuenta las disposiciones del Código Municipal, en lo 

que se refiere a la organización y funcionamiento del Municipio, estableciendo que se 

debe ser eficiente con los servicios que presta la Municipalidad. Por lo tanto: en uso de 

sus facultades establecidas en los Art. 30 núm. 13, del Código Municipal y articulo 1 y 



siguientes de la  LEY SOBRE CONSTITUCION DE SOCIEDADES POR ACCIONES DE 

ECONOMIA MIXTA, ACUERDA: I) Autorizar dar inicio a los procesos legales y  sentar las 

bases para la creación de una Sociedad de Economía Mixta (S.E.M), cuyo propósito será 

el de ser más eficiente con los servicios dados por la municipalidad, llámense estos,  

recolección de desechos sólidos y disposición final de los mismos. II) Establecer un 

estudio de la creación de una Sociedad de Economía Mixta (S.E.M), cuyo propósito 

esencial es dar una mejor prestación de servicio en cuanto la recolección y disposición 

final de desechos sólidos; III) Por lo cual se encomienda dicho estudio y encargados de 

formular dichas bases  a las siguientes personas:  Síndico Municipal, William Roberto 

Fernández, 2º Regidor Propietario Licenciado José Francisco Henríquez Navas, 9º 

Regidor Propietario Licenciado Juan Alberto Casún Gómez, el Secretario Municipal; 

Licenciado XXXXXXXXXXXXXXXXXX,. IV) Instrúyase al Jefe de UACI, a los miembros de 

la comisión y demás responsables realicen las diligencias administrativas pertinentes para 

hacer efectivo el presente Acuerdo. V) Dicho Acuerdo fue aprobado por UNANIMIDAD 

POR LOS MIEMBROS DEL CONCEJO MUNICIPAL COMUNÍQUESE. 

No habiendo nada más que hacer constar, ciérrese la presente sesión y la presente acta, 

para constancia se firma. 

 
 
 
 
Sr. Mauricio Trinidad Arias.         Lic. William Roberto Fernández Escobar 
       Alcalde Municipal                                                        Síndico Municipal  
 

 

 

Lic. Carlos Douglas Quintanilla Carrillo        Lic. José Francisco Henríquez Navas 
        Primer Regidor Propietario              Segundo Regidor propietario 

 
 
 
Ing. Bladimir Humberto Guerra Juárez             Sr. Germán José Sorto Ventura 
Tercer Regidor Propietario                                     Cuarto Regidor Propietario       
 

 

 

Sra. Jesica del Carmen Mejía Aguilera       Sr. Geovanny Alexander Henríquez Calderón 
     Quinta Regidora Propietaria             Sexto Regidor Propietario 
 



 
 
Sra. Wendy Yamileth Alvarado Rivera            Sr. Víctor Manuel Rivera Reyes 
   Séptima Regidora Propietaria                 Octavo Regidor Propietario 
 

 

Lic. Juan Alberto Casún Gómez             Sr. Hugo Edgardo Acosta Salinas 
   Noveno Regidor Propietario     Décimo Regidor Propietario 
 

 

  Sra. Dora Alicia Martínez                              Sra. Carolina del Carmen Segovia 
 Primera Regidora Suplente                                     Segunda Regidora Suplente  
 
 

 
Sr. Salvador López Beltrán             Sr. Pastor Alfredo Iraheta Hernández 
Tercer Regidor Suplente                                              Cuarto Regidor Suplente 
 

 

 

Lic. xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 
Secretario Municipal 

EL REFERIDO DOCUMENTO SE ENCUENTRA EN VERSIÓN PÚBLICA POR CONTENER DATOS 

CONFIDENCIALES DE LOS FUNCIONARIOS PÚBLICOS Y DATOS PERSONALES DE 

PERSONAL AJENO DE LA ALCALDIA DE CONFORMIDAD AL ARTÍCULO 30 Y 33 DE LA LEY DE 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PUBLICA. Y RESOLUCIÓN NU 129-A-2020 DEL INSTITUTO DE 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. 

 


